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PROGRAMA DE UNIDAD CURRICULAR

Nombre de Unidad Curricular: INTRODUCCION AL DERECHO PENAT
Vigencia 2077
Año y Semestre en el que se lmparte: Primer Año, Segundo Semestre
Área de Conocimiento: Derecho Público
Unidad Curricular Obligatoria para las
carreras de:

Abogacía - Notariado

Créditos: 6

I
I Modalidad dc Crlrqo' I taÁri"^

de la Formación

Proveer el conocimiento sistemáüco e introductorio sobre las normas perales
vigentes y sus funciones, su inserción en los sistemas de control social y su crítica. En

especial, preparar el acceso científico al estudio de la teoría del delito y de los delitos.

Desarrollar la capacidad de investigar, en especial a través del trabajc no presencial.

Desarrollar la capacidad de aplicar en la actividad forense los conocimientos
adquiridos, en orden a los roles que se cumplan.

Instalar la formación necesaria que permita dialogar con operadores de c¡tras

disciplinas, público en general y construir nuevos conocimientos.

Estimular actitudes críticas y respetuosas ante interlocutores de cjiversa jerarquía

intelectual, profesional y académica.

Fomentar la responsabilidad social y ciudadana, con el medio socio cultural y la

diversidad.

Estimular el discernimiento ético y percibir situaciones de postergación social.

Al superar el curso el estudiante será competente para:

a) Desarrollar pensamiento abstracto, creativo, crítico e innovador.

b) Expresar correctamente ideas en idioma español, en forma oral y escrita.

c) Localizar y manejar la información jurídica necesaria, sea con material tradicional
o electrónico.

d) Trabajar en equipo en forma fluida y eficiente, con capacidad de liderazgo.

e) Argumentar jurídicamente en debates forenses o académicos.

f) Investigar en forma autónoma.

g)Acceder sistemáticamente al estudio de la teoría del delito.

Las competencias específicas del curso se orientan para:

h) Actuar los principios esenciales de derecho penal (contenidos en la ley y el blc,que

constitucional).
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¡)Desarro|M|derechopena|comogarantíafundamenta|a|os
derechos humano,;.

j) Plantear y resclver problemas jurídicos inherentes a la materia.

k) percibir cambios en el funcionamiento del sistema penal, en la aplicación del

derecho penal y nrantener permanente actualización de conocimientos.

l) Reconocer situaciones delictivas en el marco de conflictos sociales.

Contenido General del Curso

UNIDAD 1

1. Presentación clel curso y del Programa de la Unidad Curricular.

2. Bibliografía.

3. Sistema y mritodo de enseñanza a emplear en el curso: exposiciones docentes,

participación, Cevolución, intervenciones orales, trabajos externos, participación a través

de la Plataforma Er/A, estudio de casos, lecturas y análisis. Criterios de evaluación:

pruebas parci;rles, evaluación de intervenciones (en aula, trabajo no presencial, a través

de Plataforma EVA u otros medios electrónicos), asistencia, etc.

4. Historia de la t:átedra uruguaya de Derecho penal.

UNIDAD 2: INTRODUCCIóN AL DERECHO PENAL

1. Control socialy sus modalidades.

2. Control penal o puniti'ro. Sistema penaly derechos humanos

4. Construcción pu nitiva de los conflictos sociales y derecho penal.

5. Estructura delderecho penal: teoría de la pena, teoría de la ley penal, teoría deldelito y

ejecución de la peira

UNIDAD 3: TEORÍA DE LA PENA

7. Noción y caracteres: personalidad, legalidad, inderogabilidad, proporcionalidad.

2. Fundamento: r'etribución. intimidación. enmienda.
3. Finalidades: prevención general yespecial; resocialización.

4. Las teorías agrrósücas.

5. Las teorías de la uni(rn y eclécticas.

6. Crisis de pena privativa de libertad. Medidas alternativas, multa, arresto domiciliario, de

fin de semana, trabljo comunitario, etc. Abolicionismo o alternativas al sistema penal.

Alternativas a la intervención punitiva.

7. Jusücia restaurativa.

UNIDAD4: CONCEPTO Y CARACÍERES DEL DERECHO PENAL

1. Derecho penal, constitución, y derecho internacional.

2. Derecho penal objetivo subjetivo. Problemática limitaciones de la potestad
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del Estado y/o jus puniendi. Caracteres público, autónomo, ulteriorrnente sancionatorio.
3. Bases de la represión penal en un Estado democrático y social de d,:recho. ldea de

dignidad humana. La tutela de la participación social y la disidencia. El principio de
intervención punitiva mínima: principios extrasistemáticos, principios de
legalidad/tipicidad (irretroactividad, taxatividad), derecho penal de acto, lesividad,
cufpabilidad, proporcionalidad, humanidad, trascendencia mínima, nebi:;inidem, bt¡ena
fey pro homine. Descriminalización, despenalización, desjudicializar:ión.
El Derecho penal autoritario. Estado como centro de gravedad del Derecho Penal. Delito
como desobediencia, estatización del bien jurídico, quiebra del prirrcipio de legalidad, de
lesividad y la infracción penal. Violación de la proporcionalidad en el castigo.
Voluntarismo y Derecho penal de ánimo.
El derecho penal de riesgo. Globalización y expansión punitiva.

UNIDAD 5: RELACIONES DEL DERECHO PENAT CON OTRAS DISCIPLINAS.

Moral y Filosofía, Derechos humanos, Derecho constitucional (bloque constitucional),
procesal penal, penitenciario, administraüvo, financiero, de adolescentes, internacional,
militar, Medicina legal, Psiquiatría, Sociología y Policía científica. La semiótica, el análisis del
discurso y Derecho penal.

UNIDAD ó: EL DERECHO PENAL COMO CIENCIA

1. Evolución del derecho penal.

2. El Derecho penal en nuestra región.

3. La expansión de la intervención punitiva y del Derecho penal. Derecho penal del

enemigo; el enemigo en el Derecho Penal.

4. Derecho penal y el derecho internacional de los derechos humanos. Derecho penal

internacional y neo o panpunitivismo.

5. ldeología y conocimiento. ldealismo y realismo jurídico. Ciencia e ideología. El discurso
jurídico. Sistema penal y dogmática penal.

ó. Bases metodológicas de la Ciencia penal. La Dogmáüca. El método cientrfico. Tecnicismo
jurídico.

7. Apertura hacia una ciencia social del Derecho penal: Dogmáüca penal y Criminología;

Dogmática penal y Política criminal.

8. Dogmática penaly la víctima.

9. Funciones político-criminales del Derecho penal.

UNIDAD 7: LA LEY PENAL

1. Reseña histórica del Derecho penal uruguayo.

2. Código Penal de 1889.

3. Código Penal de 1934.

4. Leyes posteriores.

5. Panorama de la legislación extra Código.

ó. La reforma del Código penal uruguayo (Proyecto 2010).

7. Principios de legalidad, obligatoriedad, irrefragabilidad e igualdad.

Estructura y caracteres de la ley penal. Ley como fuente exclusiva del Derecho penal.

La teoría de las normas. Estructura de la norma
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UNIDAD 8: ATVISITO DE VAL¡DEZ ESPACIAL DE LA LEY PENAL 
I

1. Validez espacial.

2. principios de territorialidad, defensa o tutela, nacionalidad y universalidad.

3. El delito a distancia.

4. Cooperación penal internacional.

5. La extradición" Concepto y sistemas. La extradicíón en ausencia de tratados, régimen del

Cócligo penal y del Código de Proceso Penal vigente. La extradición en los Tratados de

1889 y t94O.La Convención Interamericana de extradición.

ó. La extradición en lal.ey 79.293, de 19 de diciembrede20T4 (Código del Proceso Penal,

vigente a partir del26 de julio de2O77).

UN|DAD 9: ÁMBIO DE VALIDEZ PERSONAL y TEMPORAL

1. Validez personal. lgualdad. Excepciones funcionales. Inmunidades y prerrogativas

procesales.

2. Validez temporal. Principio de legalidad. lrretroactividad y retroactividad, supuestos.

Ultracüvidad. Eficacia de leyes de prescripción, procesales y excepcionales.

UNIDAD 10: INTRODUCCóN A LA TEORíA DEL DELITO

_ Bibliografía Básica

ALLER, Germán. Corresponsabiliod social, sociedod del riesgo y derecho penal del enemigo.

Carf os Álvarez Editor, Mc'ntevideo,2006.

ALLER, Germán. Dogmóüu de la occión y proxis penal. BdeF, Buenos Aires, 2009.

ALLER, Germán. Cuestiones dogmáüus, políüco-criminoles y criminológicas. Colección

Cof oq uios Penal es - Carlos Álvarez Editor, M o ntevideo, 2077.

ALLER, Germán. Mós derecho y menos pena. Colección Coloquios Penales. Carlos Álvarez

Editor, Montevideo, 2076.

CAIROLI MARTíNEZ, Milton. El derecho penal y las nuevos tendencias dogmático penales.T. I

(Montevideo, FCU. Montevideo, 2001); T. ll (FCU, Montevideo, 2003).

CAIROLI MARTíNEZ, Milton. Código Penal comentado, anotado y rcncordado, T. l, La Ley

Uruguay, Montevideo, 2074.

CAIROLI MARTíNEZ, Milton. Derecho Penal Uruguayo.T.l, LA LEY Uruguay, Montevideo,
2075.

CARBALLA, Juan B. Prólogo de la primera edición del Código Penol anotodo. En Código Penal
de la República Or¡ental del Uruguay, anotodo y conardodo por Adelo Reta y Ofelio Grezzi,
8". Edición, actualizada por Cecilia Salóm, FCU, Montevideo, 2011.

CHAVES HONTOU, Gastón. El Derecho Penol desdela Consütución. Facultad de Derecho 25
años, lJniversidad Católica del Uruguay, 2015.

FERNÁNDEZ, Gonzalo. Dogmáüca penal y teoría del detito. Una introducción,Laley Uruguay,
Montevideo,2073.

IEBNAIpEZrqonzalo D. Cueshones actuales de derecho penal. Papeles para el debate.FCU,
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FERNANDEz, Gonzalo D. El derecho penol íntertemporal. BdeF, Montevideo,2015.

FERNÁNDEZ, Gonzalo D. EI elemento subjeüvo de jusüficación. BdeF, Mcntevicleo ,2O!5.

IRURETA GOYENA, )osé. Proyecto de Código Penol. Exposición de moüvos. En Código penol
de lo República oriental del lJruguay, anotado y concordado por Adela Reta y üetia Grezzi,
8". Edición, actualizada por Cecília Salom, FCU, Montevideo, 2011.

IRURETA GOYENA, José. Notas explicativas del autor sobre la Parte gen.eral de,J Código Penal.
En Código Penal de lo Repúblim Oriental del Uruguoy, onotado y concordodo por Adela Reta
y Ofelia Grezzi,8". Edición, actualizada por Cecilia Salóm, FCU, Montevideo, 2011.

LANGÓN cuÑARRO, Miguel. código Pena!. comentodo, sistemaüzado ¡,onotado,T.l,
Universidad de Montevideo, Montevideo, 201ó.

LANGÓN CUÑARRO, Miguel, BARRERA, .lorge y PECOY Martín. Derecho penol. Teorío de la
ley penol. B de F, Buenos Aires - Montevideo, 2008.

UNGÓN CUÑARRO, Miguel, BARRERA, Jorge y PECOY Martín. Teoría del delito y de la peno.
Ediciones del Foro, Montevideo, 2Ot7.

PESCE LAVAGGI, Eduardo (con la colaboración de Diego Camaño viera ¡'Martn Sbrocca).
Lecciones de derecho penal,T.l, Parte General, Del derecho penal - De Ia ley 1€nal. Carlos
Álvarez Editor, Montevideo, 2003.

PREZA RESTUCIA, Dardo. El proceso penal uruguayo. FCIJ, Montevideo , 2073.

PREZA RESTUCCIA, Dardo. Temas de Derecho Penal (Parte General) y Procesal Penal
(fntroducción a la proyectada reforma), F.C.U., Uruguay, Montevideo,2)tt.-

ZAFFARONI, Eugenio Raú|, AIAGIA, Alejandro, SLOKAR, Alejandro. Manuol de Derecho Penol,
EDIAR. Buenos Aires. 200ó.

B¡

ALLER, Germán. El derecho penal y la vícümo. BdeF, Buenos Aires, 2013i.

BACIGALUPO, Enrique. Derecho penal. Parte General. Hammurabi, Buenos Ai,'es, 1999.

BARATTA, Alejandro. "Requisitos mínimos del respeto de los derechos humanos en la ley
pena f ". En Crimi nol ogía y Derecho, l, FCU, Montevideo, 7987 .

BUSTOS RAMíREZ, Juan. Obros completas.T.l, Derecho Penol. Porte General.; T. ll, Control
social y otros estudios. ARA Editores, Lima, 2@4.

CEREZO MlR, José. Derecho Penal. ParteGeneral.B de F, Buenos Aires- lVontevideo,2OO8.

CERVINI, Raú|. Los procesos de decriminalizoción. Universidad, Montevideo, 1993.

FERNÁNDEZ, Gonzalo D. Culpabilidad y teoría del delito. BdeF, MonteviCeo, 1995.

FERNÁNDEZ, Gonzalo D. Bien jurídia y sistema del delito. BdeF, Buenos Aires, 2004.

FERNÁNDEZ, Gonzalo D. La teoría de las normas en el derecho penol. FCU, Montevideo,
2070.

JAKOBS, Günter. Derecho Penal. Parte General. Fundamentos y teoría de la
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JESCHECK, Hans-Heinrich, wEIGEND, Thomas. Tratado de Derecho Penal. Parte General' 
I

COMARES, Granada,2ú'2. 
I

IARRAURI, Elena. Muieres, Derecho Penol y Criminología. Siglo XXl, Madrid, t994' 
I

Mf R PtJf G, Santiago. Derecho Penal. Parte Genero,. REPPERTOR (¿), Barcel ona, 7999' I

I

MUÑOZ CONDE, Francisco. tntroducción al derecho penol., B de F, Buenos Aires - 
IMontevideo,2007. 
I

MUñOZ CONDE, Francisco. Teoría generol del delito. Temis, Bogotá, 2004. 
I

MUñOZ CONDE, F-ancisco, GARCíA ARÁN, Mercedes. Derecho Penal. PorteGeneraf. 
I

I Valencia. Tirant lo Blanctr,2004. I

I

I ROX¡N, Claus. Derecho Penol. Porte General. T. l, Madrid, CIVITAS, L997;'1.ll, Thomson 
I

I 
neuters, Pamplona (Navarra),2014. 

I

I nevisto de Ciencios Penoles, Nos. 1 (1995), 2 (79961, g (79971y 4 (79981, Carlos Álvarez

I 
Editor, Montevideo.

I

I SnNCtruem, Marcelo. Cctsos de Derecho Penal. Porte General (3 Ts.). Hammurabi, Buenos

lAires,2@5.
I Srr-vn Í:ORNÉ, Diego. Lo reforma penal. FCU, Montevideo,2o!2.
I

I untenre , CARLOS E. "Responsabilidad penal juvenil". En Aproximación críüco al Código de la

| ruinez 't lo Adolescencia fcoord. Carlos E. Uriarte), FCU, Montevideo, 20O4.

I

I WeUtl, Hans. Derecho Penal. Parte General. Depalma, Buenos Aires,195ó.
I

I ZnffnnONl, Eugenio Raú1, AlAGlA, Alejandro, SLOKAR, Alejandro. Derecho Penal. Parte

lGenerol, 
EDIAR, Buenos Aires, 2000.

I

I 
JURISF'RUDENCIA SISÍEMATIZADA, en:

I

lAnuario deDerecho Penal lJruguayo,Ts.l, lly lll, FCU, Montevideo, s/f.
I

I Revisto deDerechoPenal, Nos. 9a 27,FCU, Montevideo.
I

I cóorcos PENALES.
I

I Ce oe LA RoU, Anotado y concordado por Mariana Malet y Diego Silva Forné, FCU,

I 
Montevideo,2015.

I

I CP Y LIYES ESPECTALES, Edición a cargo de Miguel Langón Cuñarro y Martín Pecoy Taque,

I 
Ediciones del Foro. Montevideo, 2074.

I

I 
CP DE LA ROU, Anotado y concordado por Adela Reta y Ofelia Grezzi, actualizado por Cecilia

I Salom FCU,2011.

Horas Presenciales 45


